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	Sinopsis
En razón de que la solicitud de información formulada por el RECURRENTE fue atendida por el SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad que dieron origen al recurso de revisión que se resuelve y lo procedente es CONFIRMAR la respuesta emitida por éste respecto a la solicitud de información. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta y uno (31) de julio de dos mil diecinueve. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04198/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporcionó ningún nombre, seudónimo o carácter para poder ser identificado, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc13611137]ANTECEDENTES
1. El día tres (03) de mayo de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número  00041/IXTASAL/IP/2019, mediante la cual requirió:
“De acuerdo con este artículo del Código Financiero del Estado de México y Municipios, texto siguiente: Artículo 341.- Se entenderá por cuenta pública el informe que rinda anualmente el Gobernador a la Legislatura, respecto de los resultados y la situación financiera del ejercicio fiscal inmediato anterior, y tratándose de los Municipios el informe que rinda el presidente municipal. Dichos documentos contarán de la máxima publicidad y será información pública de oficio que deberá difundirse en la página electrónica oficial del Gobierno del Estado y de los Municipios, respectivamente, una vez que se haya entregado a la Legislatura. Solicito la liga electrónica para consultar su cuenta pública 2018 del municipio y organismos descentralizados y/o fuente de acceso público para su consulta. gracias” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

3. En fecha siete (07) de mayo de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO emitió su respectiva respuesta a la solicitud de información presentada, a través del escrito siguiente: 

“Ixtapan de la Sal, México a 07 de Mayo de 2019
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00041/IXTASAL/IP/2019

A efecto de dar respuesta a su solicitud planteada anexo al presente la información solicitada

ATENTAMENTE
L. D. MARICELA RAMIREZ COTERO” (Sic)

4. A dicha respuesta se anexaron un (01) documento electrónico: 

· Solicitud 41.pdf: Documento electrónico que en una (01) hojas contiene el oficio UTyAIP/IXTASAL/036/2019 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y dirigido al solicitante de información, mediante el cual refiere que “hago de su conocimiento que la Cuenta pública se encuentra publicada y podrá consultada en el siguiente link http://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/IXTAPANDELASAL/art_92_xxv_c/1.web” 

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve, estando en tiempo y forma, el particular, interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:   
[bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc526438768][bookmark: _Toc526438809][bookmark: _Toc526438924][bookmark: _Toc13611138][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686][bookmark: _Toc536105836][bookmark: _Toc536106254][bookmark: _Toc536106962][bookmark: _Toc5885560][bookmark: _Toc5885859][bookmark: _Toc5886193][bookmark: _Toc5890450][bookmark: _Toc9958133][bookmark: _Toc10049554]Acto impugnado: “Respuesta incompleta"(Sic); 

[bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc536106255][bookmark: _Toc536106963][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687][bookmark: _Toc526438769][bookmark: _Toc526438810][bookmark: _Toc526438925][bookmark: _Toc5885561][bookmark: _Toc5885860][bookmark: _Toc5886194][bookmark: _Toc5890451][bookmark: _Toc9958134][bookmark: _Toc10049555][bookmark: _Toc13611139]Razones o Motivos de inconformidad: “ La respuesta está incompleta, solamente dio el link de la información solicitada del ayuntamiento, faltando la información del Sistema Municipal DIF y el Organismo Operador de Agua (ODAS), el no entregarlo transgrede mi derecho humano de conocer un documento público.”(Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. [bookmark: _GoBack]El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.  

8. El SUJETO OBLIGADO el día veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve, rindió el informe justificados dentro del recurso de revisión que se resuelve; mismo que según se observó aportaba elementos novedosos con relación a la respuesta primigenia. 

9. En fecha  veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO, rindió informe justificado, el cual  se puso a la vista de la recurrente mediante acuerdo de fecha catorce (14) de junio de dos mil diecinueve, en virtud de que según se observó aportaba elementos novedosos con relación a la respuesta primigenia. 

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha tres (03) de julio de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia.

11. El día tres (03) de julio de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio; y
[bookmark: _Toc13611140]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc13611141]PRIMERO. De la competencia.
12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc13611142]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta el día siete (07) de mayo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día ocho (08) al veintiocho (28) de mayo de dos mil diecinueve, en consecuencia, si la parte RECURRENTE presentó su inconformidad el día dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En ese sentido, no existiendo causas de desechamiento por extemporaneidad, el recurso de revisión que hoy nos ocupa, resulta procedente.

14. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona elemento alguno para que sea identificada, por lo que no se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre o seudónimo de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

15. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

16. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

17. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

18. Por lo que el nombre del solicitante y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

19. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]	
[bookmark: _Toc13611143]TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

20. [bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc462307690][bookmark: _Toc475005143]El particular, mediante su solicitud de información, esencialmente requirió del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, la siguiente información:

· Liga electrónica para consultar la cuenta pública correspondiente al año 2018 del municipio y organismos descentralizados.

21. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO refirió la dirección electrónica donde obra la información relacionada  a la cuenta pública del año solicitado. 

22. Por su parte, la RECURRENTE en términos generales se inconformó dentro del recurso de revisión materia de ésta resolución, debido a la entrega de información incompleta. 

23. En dichas condiciones el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta a la solicitud satisface el derecho de acceso a la información o por el contrario actualiza las causales de procedencia prevista en el artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _Toc13611144][bookmark: _Toc499659080]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
24. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y así, éste Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es del tenor siguiente:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley. 

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona. 

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información”

25. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

26. Por lo anterior, se demuestra que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido y, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

27. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez.

28. Por lo que primeramente debe señalarse que el particular, a través de la solicitud de información 00041/IXTASAL/IP/2019, requirió lo siguiente:

· Liga electrónica para consultar la cuenta pública correspondiente al año 2018 del municipio y organismos descentralizados.

29. Así el SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta, refirió a través del Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales al entonces SOLICITANTE la dirección electrónica en la que se podía consultar la información solicitada como a continuación se observa:   
[image: ]
30. Así las cosas, la parte solicitante se inconformo debido a que la dirección electrónica no contenía la información relacionada con los organismos auxiliares de la administración municipal como ya se precisó anteriormente, por lo que el SUJETO OBLIGADO mediante informe justificado confirmó su respuesta y refirió que la información si obraba en la dirección electrónica proporcionada en un primer momento:  
[image: ]

[image: ]

31. Así las cosas, este Órgano garante procedió a verificar que en la dirección electrónica referida en un primer momento por el SUJETO OBLIGADO obrara la información solicitada encontrando lo siguiente: 

[image: ]

32. De lo anterior se estima que las dirección electrónica vertida por el SUJETO OBLIGADO satisface lo establecido por el artículo 161 de la Ley de Transparencia que refiere lo siguiente: 

[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”
33. Así y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE dentro del recurso de revisión 04198/INFOEM/IP/RR/2019, toda vez que no se actualiza las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

33. Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:



[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc10812805][bookmark: _Toc13611145]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04198/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal a la solicitud 00041/IXTASAL/IP/2019.
[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a la parte Recurrente  la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento a la parte Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega 
Comisionado  
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución del treinta y uno (31) de julio de dos mil diecinueve emitida en el recurso de revisión 04198/INFOEM/IP/RR/2019.
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GOBIERNO MUNICIPAL-2019-2021
2019, Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. €l Caudillo del Sur”

Asunto: se remite informacién del
Recurso de Revision 04198/INFOEM/IP/IRR/2019

COMISIONADO PONENTE
PRESENTE

Me refiero al Informe con Justificacién al Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion
Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México, derivado del Recurso de
Revision nimero 04198/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto en contra de Ia respuesta a la solicitud
de informacién nimero 00041/IXTASAL/IPI2019, por tanto remito, los datos y consideraciones
necesarias a fin de integrar el referido informe de justificacion.

Al respecto, me permito sefialar que, la informacion que fue instada mediante solicitud
nimero 00041/IXTASAL/IP/2019, de fecha 03 de mayo de 2019, consiste literalmente en:

scuerdo con este ariculo del Cédgo Financiero del Estado de M
1 a pibiica e nforme que rinda anuaimente ¢

Por su parte, el particular en su escrito de interposicion de Recurso de Revisién en contra
de la respuesta en comento sefialo:

“ACTO IMPUGNADO”

Respuesta incompleta

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

“La respuesta esta incompleta, solamente dio el link de la informacion solicitada del ayuntamiento,
ltando la informacitn del Sistema Municipal DIF y el Organismo Operador de Agua (ODAS), el
10 entregarto transgrede mi derecho humano de conocer un documento piblico...." (Sic.)

Para Ia atencion ante esta inconformidad, dicha informacién solicitada se encuentra publicada en
Ia Plataforma de IPOMEX del ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, México, Ia cual podra consultaria
siguiente fink
iporn x indii t 92 x b tal y como se

puede apreciar en la siguiente captura de pantalla:
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Por las argumentaciones vertidas, atentamente se solicita al Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se
confirme la respuesta a la solicitud de informacién no. 00041/IXTASAL/IP/2019, por ser
procedente conforme a derecho.
Atentamente
Lic. Maricela Ramirez Cotero
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LISTADO DE FRACCIONES.

Informacion financiera de cuenta publica
FRACCION XKV C

Ejercicio 2013

Mostrando 114 de 4 egitros ESCAPAIELA LAGUNAS SOTELD

Registro: 001

Ejercicio - 2010
Fecha d inicio del periodo que se nforma : 01012010

Fecha e término del periodo que se nforma : 31122010

Hipervinculo 13 Cusnta Pablics consolidads: CUENTA ZUSLICA 2018 INCUFIDE s

irea responsable de la informasién - TESORERIA DEL NCUFIDE.
Fech de validacion : 016-05:20 1205120

Fecha de aotualizacien : 20160520 1156340

Nota

Registro: 002

Ejercicio - 2010
Fecha d inicio del periodo que se nforma : 01012010

Fecha detérmino de periodo que se nforma - 1122010
Hipervincula 13 Cusnta Patlizs consalidads: CUENTA 2USUCA DF 22

irea responsable de lainformasién : IF MUNICIPAL
Fech de validacion : 016.05-17 1503220
Fecha ds aotualizacien - 20160517 1601180

Nota

Registro: 003

Ejercicio - 2010
Fecha d inicio del periodo que se nforma : 01012010

Fecha e término del periodo que se nforma : 31122010

Hipervinculo 13 Cusnta Patlies consolidads: CUENTA 2USUCA 201820

irea responsable de la informasién : TESORERIAMUNICIAL
Fech de validacion : 016.05-14 1309220

Fecha de aotualizacien - 20160513 126510 .
Nota : LA CUENTA PUBLICA MUNICIPAL SE DEBE PRESENTAR A LA LEGISLATURA PARA REVISIGN
Y FISCALIZACION POR PARTE DEL CRGANO SUPERIOR DE FISCALZACION, LAS CLENTAS
PUBLICAS ANUALES DE SUS RESFECTVOS MUNICIPIOS, DEL EJERCICIO FISCAL INHEDIATO
|ANTERIOR, DENTRO DE LOS 15 PRIVEROS DIAS DEL NES DE MARZD DF CADA AND: CONFORME
|ALARTICULO 32 SEGUNDO PARRAFD ¥ 38 DE LA LEY DE FISCALIZACION SUPERIOR.

Registro: 004

Ejercicio - 2010
Fecha d inicio del periodo que se nforma : 01012010

Fecha e término de periodo que se nforma : 31122010
Hipervincula 13 Cusnta Pablics consolidads: 2 coerts usica 201326t

irea responsable de lainformasién - SUSDIRECCION DE ADMNISTRACION Y FINANZAS
Fech de validacion : 016.05-14 1309230

Fecha de actualizacien : 20160513 1360200

Nota

[ Ry —
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GOBIERNO MUNICIPAL - 2019-2021
2015, Ao del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. EI Caudillo del Sur”.

DEPENDENCIA: UNIDAD DE TRANSPARENGIA, ACCESO A
N PUBLICA Y PROTECCION' DE DATOS

PERSONALES

OFICIO: UTyAIPIXTASAL

ASUNTO: SE EMITE RESPUE

Ixtapan de la Sal, México a 07 de mayo de 2019.

CIUDADANO
Presente

Con fundamento en los articulos 3 fracciones XLIV, 12, 23 fraccién IV, 50, 52, 53, fraccion
Iy VI, 163 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de
México y Municipios, en atencion a la solictud de informacion nimero
00041/IXTASALIIP/2019, presentada mediante el Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense (SAIMEX), hago de su conocimiento que la Cuenta Publica se encuentra
publicada  y  podra  consutada en el siguente ik
hitps:/iwww.ipomex.org.muipo3/iauindice/ XTAPANDELASAL/art 92 xxv_c/iweb, o
anterior con fundamento en el articulo 161 de la Ley de la Materia que a la letra dice:

“Articulo 161. Cuando fa informacion requerida por el solcitante ya ests disponible al il
impresos, tales como fibros,  comp tripticos, registros plbiicos, en formatos

disponibles en Internet o en cualquier olro medio, se le hard saber por el medio requerido por el
solicitante Ia fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reprodci o adquir dicha informacion
n un plazo no mayor a cinco dias hébiles. La fuente deberd ser precisa y concreta y no debe imp!
que el olcitante reafice una biisqueda en (oda la informacion que se encusntre disponible.”

Asimismo, se le informa que queda a salvo su derecho a presentar una nueva solcitud de
acceso a la informacién en caso de requerir datos adicionales u otra informacion
relacionada a las atribuciones de este Sujeto Obligado a través del mismo sistema
SAIMEX, y se hace de su conocimiento que, en caso de no estar conforme con la
respuesta proporcionada, tiene derecho de interponer recurso de revisién dentro del pazo
de 15 dias habiles contados a partir del dia siguiente de la notificacién del presente; de
conformidad con lo dispuesto por el articulo 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pblica del Estado de México y Municipios.

Por dltimo, nos ponemos a sus érdenes en la Unidad de Transparencia de este municipio,
ubicada en Prolongacion 16 de septiembre s/n, Colonia Ixtapita, cp. 51907, Ixtapan de la
Sal, México, oficinas administrativas, de lunes a viemes en un horario de 09:00 a 17:00
horas, para cualquier solicitud, aclaracién, duda, sugerencia o asesorfa.

Sin otro particular reciba un cordial saludo.

At¢ntamente
Lic. Mariteta Ramirez Cotéro

Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccior de Datos Personales:
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